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Calarcá, Quindío, julio doce (12) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicado:631304003001- 2021-00203 
Interlocutorio:02.10.20.115.270.30.748 
 
 
La demanda para PROCESO EJECUTIVO presentada por el endosatario al cobro 
de la señora por Isleny Valencia Jaramillo contra el señor Diego Armando Cárdenas 
Villalobos será inadmitida porque, si bien en cumplimiento al núm. 10 del art. 82 del 
C.G.P. señala el lugar físico de notificaciones de la demandante y se afirma que no 
tiene correo electrónico, no cumple con lo reglado en el art. 6 del Decreto 806 de 
2020 que ordena, indicar en la demanda, el canal digital (WhatsApp, Twitter, celular, 
Facebook u otro) a través del cual puede ser notificada. 
 
En consecuencia y de conformidad con el art. 90 del C.G.P. se inadmitirá la 
demanda y se concederá el término legal para subsanarla, so pena de su rechazo. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: INADMITIR la demanda para proceso ejecutivo promovida por la señora 
Isleny Valencia Jaramillo contra el señor Diego Armando Cárdenas Villalobos.  
 
Segundo: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para 
subsanar la falencia detectada, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: RECONOCER personería para actuar al doctor Sebastián Bohórquez.  
 

NOTIFIQUESE 
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